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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

175 MADRID NÚMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Elena Redondo Pacheco, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 6
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 954 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Antonio Barrasa Ruiz, contra la empresa
“Transportes Galván y Juárez, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia de fecha 22 de marzo de 2010, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por don Antonio Barrasa Ruiz, contra “Trans-
portes Galván y Juárez, Sociedad Limitada”, en los términos a que quedó reducida en el
acto del juicio, debo condenar y condeno a dicha empresa a abonar al expresado actor la
cantidad de 2.916,74 euros que le adeuda por los conceptos reclamados en aquella.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Transportes Galván y Juárez, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.064/10)
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